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"Año de la Esperanza y el folUlledmlenl'o de la Oemocrada • 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 199-2026-UNF/CO 

Sultana, 10 de abril de 2026. 

VISTOS: 

Oficio Nº 001-2026-UNF-VPIN/FRUNACC de fecha 19 de marzo de 2026; Informe Nº 0706- 
2026-UNF-PCO-OPP-UP de fecha 23 de marzo de 2026; Informe Nº 200-2026-UNF-PCO-OPP 
de fecha 24 de marzo de 2026; Oficio Nº 132-2026-UNF-OAJ de fecha 01 de abril de 2026; 
Oficio Nº 149-2026-UNF-VPIN de fecha 07 de abril de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo !So df'r. Constitucí� l!Ja �el 
�ni�pa..ibe 

que la1niversidad es 
� ..:� • -- ir w , • .,.. ._, M 

autónoma en su régimen norm�tivo, de gobierno, académico, adminlstr,tivo y económico: Las 
Universidades se rigen &or·sus·proplos estatutos en el marco de la C.OnstituclónJY de las leyes. 

� 1 ·--� 1 � 
Que, mediante Ley Nºíl29568 tlel 26��eJ.jullo de.1:2010,·se"'crea,la Universidad . Nacional de 

v � 11� '1 / °" "t\ "1'' H <'." W Frontera en el distrito Y. provincia de''Sutlana, departamento de Piura, co�nes de fomentar 
el desarrollo sostenibl� dZiJ Su�k>n �L�ciano ea'stt1kf C.Ol�nna� en-aA-nonía con la 
preservación del med� am�te �� el d�@��ómico )oste�ible;! y1� contribuir al 
crecimiento y desarrollojesti'á'.téilia> de� fronteriza noroeste del ¡i,is. 

Que, el artículo So de 
la':r!yl 

Universitaria;"''��� auto!,?a: inherente a las 
� 1:\ i t • ·'-'���e I�/ M r ,, ,i 

Universidades se ejerce de conformidad con la(C.Onsti�dón v'/las Leyes,de la República e 
• 11 r n 11 \\ � � :.. JI 11 ,., -� i1 • 
implica los derechos de aPf'áoo.r·su propio estatuto y gobernarse de acueraó, con él, organizar 

� ...... """ \1, ,, ·;r---t' I � su sistema académico, eco�icx¡ y adm/stra:1f r\ /: 
IJ... 

Que, con Resolución 
de\aii,il�OJ9ilnizadora 

Nº 461·202I·IJ!:IF,/,(O de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resu�lve1a.!nbafel,Estatuto de la Un�rsidad' Nacional de Frontera. 

,.-·-/(!A��\, / 
Que, en el Estatuto en mendó��s-u �n l .!;JLC�_.)INse establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS:-� 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29° de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

,.......,,1 

---------------------------www.unf.edu.pe 
Av. San Hilarión N' 101 • Zona de bp;anslón Urbana de Sullana Mafien 
11quienla entre la Urb. Pop. Villa Perú Canadá Olstrito y Provincia de Sullana 



UN[VERSlDAD NACtONAL DE FRONTERA 
��q§__-«cf$#Jil'§�$M!-4i��ffl?.;-�-���c.-eJ:�..?M����ffl 

"Mo de la Esperanza y el Fo!taledmlento di! ta Oemocrada - 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de conStitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce · 
por: 

a) La Comisión Organizadorai:...1fene atribuciones administrativas que 
competeñ"' a la Asambtéáü IT �érsitari�,� ª'ffpnsejo Universi�rio y al Consejo 
de Faruitad. � L L'"" t'4 A I 
b) El P'Fidentrde la•€omisión=Organizadora·de,fa·LINF, tiene atribuciones 
propias1pel .. �r. b,d . e) Los rrdin�ores de Facultad-tiene atribuciones d1 · Decano. 

QUINTA. ÓRGANOS'DE�ALTAfDIRECCIÓN <( 1 
� -........ k 11 ,, tt , 

Durante el proceso¿ �nstitución de•la:UNF.tt�rganos de Al�irecdón de ésta, 
lo constituyen: 1 t-i 1 \ �A/. } f t.U I 

a) La P�cia de Comisión Organizaéiora, que·cumple funciones asignadas 
alR�ado. 1 r-: � A 1 � 1 
b) La �1cfi:restdenc1a; Aca���cte.;�!sióriJ Organizadora, que cumple 
funciones asign�das at\Vlcerrectorado A�émiq>. J O � 
c) � vi{ep�ld�nda de,}nv�tig�ión .�ComJl�n 

��a�dora, que cumple 
funaones �nadas al Vicerrectorado·de Investigaaon.l..t._ J 

• 
del\.ó 

\ 
r ó��-t:=\ 

1 I del · td d Que, en el Articulo 87° ·estatuto en menct n, esta��'que os'docentes. a umversi a 
fes. f • llz .... d ,' _>. "" li'l fu . d .e �,6 ,f' . . • toría son pro iona es especia ª� ossue rea¿an naones e ensenar,za, nvestigaaon, tu , 

proyección y responsabilidad,sodal, J además�de�ca�ción �rrlanente, producción 
intek?ctual, promoción de la cultura,." cfuación . •yrpromodón1:'d�·arte°(producción de bienes, 

-""- • -l,. 4 l � t• '\ 1 ij .#: 
prestación de servicios, gestión universlta.���os0ámbltos.que les corresponde y otros de 
acuerdo con los principios y fines de la universidad: 

Que, la ley Nº 27619, es una norma que regula que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos o representantes del Estado que irrogue gastos al Tesoro 
Público y que se encuentren comprendidos en las entidades públicas sujetas al ámbito de 
control de la Ley de Presupuesto del Sector Público, incluyendo aquellos comprendidos en el 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE. 
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"Ai'io de la �a y et fottaledmlenm de la Democraóa• 

Que, el Reglamento de la Ley Nº 27619, aprobado con Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
en su articulo· 2º prescribe que "La Resolución de autorización de viajes al exterior de 18 
República estrictamente necesarios, será debidamente sustentiKla en el interés nacional o en 
el interés especifico de la Insotudón, y deberá indicar expresamente el motivo del viaje, el 
número de dÍéls de duración del viaje, el monto de los gastos de desplazamiento, viáticos y 
tanfa CORPAC ( ... r. Debe tenerse en cuenta que la Resolución de autorización de viaje debe 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano. con anterioridad al viaje. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, el articulo 2º de la Ley Nº 27619 establece: "Las resoluciones de autorización de viaje al 
exterior se debe sustentar en el interés nacfon¡JI o institudof1iJI, bajo responStJbilidad". 

Que, la Ley Nº 27619, aprobado con Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, es una norma que 
regula que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos o 
representantes del Estado que irrogue gastos al Tesoro Público y que se encuentren 
comprendidos en las entidades,públicas.sujetas .. al.ámbito.de.control,de,la,Ley,de Presupuesto 
del Sector Público, indu� .do aquellos·comP.re.fldidos en el .. l;ondo Nacional de F.i � nanciamiento 

d ' 11 • 1 ' A lv J..J de la Actividad Empresarial del Estado-1FONAFE; A·su vez, �·articulo 2º de la Ley Nº 27619 
establece: "las resolu�nes de . iiilloñza"don-c1ev1a1i!a1"ex\'erior"se'"d01S1:enr en el interés 11 f . � 

.�\Clii"., 4, nacional o institucional, t bajo, lponsabilidad". . 
,!$ .'�) \ 1 �,,.. 
' � <jye, asimismo en el Reglamento de la LeY,:Nºl27619,,aprobaaov.con Deaeto Supremo Nº 047- 
� . -r e- &-�002- PCM, en su artículo íoi'p��e "i!a RQució�de au�zaciiln� viajes al exterior 
":·•s110113·'cfe la República estnctarkñten�rios;'se�idetiléfam�te,s�te�ta�eñ:éi I�terés nacional 

1 ' 'fl 1d-la 1· . 11 ó ..... debe 1 �,�..... y g 11 1 1 tlv d l . . o en e interes espea co e· nstituci n, y ra ,�car expresamen�mo o e v1a1e, 
el número de días de dJraci.é!' del viaje; el mo� de los gay{e desil"-éllrli�nto, viáticos y 

tarifa CORPAC. ( ••. )". 1 m I f>�� 1 1 � 1 _,, 
Que, mediante Resolución"1J Comisión 0rg{lnizadora NOr204-2019-UNF/COr de fecha 24 de 

l. r.,._ 11 � ' \ , -r.r (/ f ti 
abril de 2019, se aprobó,la Directiva� Nº OOt2019;tJNF dénominada:,.."Oisposidones y 
Procedimientos para el Otorg§miento de Vlátloosyptfus.Gasfus por ��nf de Servicios al 
Exterior del País" el cual\d� �la ��ió�d\, �s \r su cÍp¡t;;{;;v/ DEANIOONES 

' - '- - l:.t:"'-1 .. -' d. fu I I d d numeral 5.1, como:"( .•• ) el d�lazamlento tempora oe cormsiona � era de a Entl a , 
debidamente autorizado po�el �don}rfo�petente, �·""izá.tfund�nes al exterior del 
país, directamente relacíonad�icon los fines y"'objetivoslnstitucionales( 

�.-ljCTON�Y' 
Que, con Oficio Nº 001-2026-UNF-VPIN/F.R.U���de.,..fectia 19 de marzo de 2026, el 
Responsable Técnico del Proyecto "Oenda detrás del conocimiento nativo: Perfil bioactivo y 
actividad antioxidante con enfoque quimiométrico, y análisis filogenético de frutales nativos 
de páramo y bosques nublados de Piura en el contexto de cambio dimátlco y seguridad 
alimentaria", solicita a la Vicepresidencia de Investigación autorización para participar en una 
conferencia en la Universidad de Sucre - Colombia, sustentado en lo siguiente: 

--------------,---------------v-.,ww.unf.edu.pe 
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"Año de la Esperanz.ii y el Fo!taledmlento de la Oemocrada" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

- Interés especifico en la Institución: Participar en el Simposio Internacional de 
Investigación en Ciencias Biológicas y Biotecnología: "Innovación Biotecnológica: Fronteras 
del conocimiento" en la Universidad de Sucre, COiombia, permitirá fortalecer la cooperación 
académica y científica entre UNISUCRE, UNF, UASLP y Unicórdoba mediante el intercambio 
de conocimientos en biotecnología, microbiología de alimentos, bioquímica y tecnología 
farmacéutica. - - .> _,,, 
- Itinerario de la Comisión de servidos: La .cómisión de servidos se realizará para .,,., 
participar en el Simposio Internacional de Investigación en Ciencias Biológicas y Biotecnología: 

/ 
"Innovación Biotecnológlca: Fronteras del conocimiento" en la Universidad de Sucre, 
COiombia, del 26 de abril al 01 de mayo de 2026. 

. 

1 \,,,,_ I c:onJe �ÍD ( -: � \ Iri\porte Total"""'- 
--::::, H p � ,..,. ,...._ "', .. / (SI). 'Y' 

2.3.2.1.t.f Pasajés y Gastos de Tra(lSp()rte� i� 8,000.00i . - . 
2.3.2.1.1.2 Viáticos y A.slgnadones PQi'- Comisión' J.( � .....,..¡ 

.'l. � 1 ' � l;soo.ooJ L- de SeM9os . ...,., . 
j rll"'!! � TOT�, A / 12t8QO.OO =---, 

, y -- f � 1 ! /� (� 1 � � 
ue, mediante Informe;¡Nº'07�-202�UNF-{CO:()PP..t.1Pide �ha 234de_mai¡o de 2026, la 

Jefa de la Unidad de PresÚpuE:5to emite\�isponibilidad .J>iesupuestaria pa�sistir al Simposio 
Internacional de In�tigacl�\ en a'enoasJ Biológica� Bio�ogiJ: "Innovación 
Biotecnológica: Fronteras\daCoriotjmientb", qu� � desarrollara eF30 de' atiril del presente 
año en la Universidad de\rusfe,�SinceÍejo�Col�i�eñra ju�_.'!té�eiínanciamiento 4. 
Donaciones y Transferencia;� ·(ctivi�ch�J5296 "Apo�?Pro� .de Investigación en 
Oencia, Tecnología e Innovación Teéhol99ica"' hasta"'la suma de vs/Í2,800.00 (doce mil 

• "'- , PI .r,1 .,... ? � � � ·� '- � •• .f-' 
ochoaentos con 00/100 soles), por�ncep�d� �j� I,iternac,onales por Sf 8,000.00 y 
Viáticos Internacionales por 5/ 4,800.00� 

Que, con Informe Nº 200-2026-UNF-PCO-OPP, de fecha 24 de marzo de 2026, la Jefa de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a la Vicepresidencia de Investigación el 
documento emitido por la Unidad de Presupuesto en el cual informa que, en el análisis 
presupuestario realizado, se verifica que el presupuesto contemplado para la participación del 
evento en mención, asciende a S/ 12,800.00 en total, no supera el saldo sin certificar del 
Proyecto descrito. En ese sentido, emite la disponibilidad presupuesta! para la participación 
en el citado Simposio Internacional de investigación, hasta por la suma total de S/ 12,800.00. 

- Personas que realizarán la comisión de servido: el Dr. Wilson Manuel castro Silupu, 
responsable del proyecto·---------------- ..... 

el i . 1 { • <; l 1 1 I · A f\t dé� ,- ") . • 
- Costo d v aJe: E gasto sera asum,i:ió·con·presupuesto ·proyecto "Cie,:iaa detrás del 

•J � ---·-----· ------------ fi conocimiento nativo: Pérfil bioactivo··y-actMdad-antioxldante- conentoque quimiométrico, y 
análisis filogenético de ffutales,�ativos de páramo y bosques nublados �-Piura�en el contexto 
de cambio dimático y �uridad alimentaria", de:acuerdo al siguiente detalle: 

i 1 --� 1 ,, 
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.Mo de ta� y t4 � de ta Oemoaacla� 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Por lo tanto, precisa que, de acuerdo a normativa vigente, todo viaje al extranjero realizado 
por personal de entidades púbicas debe ser aprobado mediante Resolución emitida por el 
Titular de la Entidad, la cual debe fundamentar el interés nacional o institucional, bajo 
responsabilidad; además debe ser publicada obligatoriamente en el Diario Oficial El Peruano, 
antes de que se realice� viaje correspondiente. 

Que, mediante Oficio Nº 132-2026-UNF-OAJ, de fecha 01 de abril de 2026, el Jefe de la Oficina 
de Asesoria Jurídica emite opinión señalando que, la Vicepresidencia de Investigación deberá 
expresar su anuencia o aprobación a lo solicitado toda vez que, es el órgano de más alto nivet 
en el ámbito de la investigadón en la UNF, máxime si se tiene en cuenta que lo solicitado 
deviene en � marco de un proyecto de lnvestigaci6n de esta Casa Superior de Estudios. 

Que, con Oficio Nº 149-2026-UNF-VPIN, de fecha 07 de abril de 2026, la Vicepresidencia de 
Investigación hace de conocimiento a Presidencia de Comisión Organizadora, su opinión 
favorable para la comisión de seNidos detDr._Wilson_Manuetcastro.Silupu,�responsable � 
proyecto antes citado, el cual cuenta ex>n los infonnes de viabilidad de la Oficina de Asesoria 
Jurídica y con el infomje de di�ponibükiaa���buettana\\Jt1� Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, para ser tratado en Sesión de Comisión-organizadora� 

Que, respecto al -l iv j Titulo Prellmlnar-�exto ú�� O��de 
la Ley de 

Procedimiento Admlnistiativo General,1a�a"'mediante':0ecreto s'L�mo número Oo+ -1 ,-- j ...,.,,- H ......._._ � � ll .,d' M 
2019-JUS, recoge como uno de los Prfnqpio�deJ·Procedimien�Aaminlstratlvo�¡el Principio de 
Legalidad por el cual q�se'ntadó q��1as:a� admin�tra�deben actuar con 
respeto a la constitució�, la·leyty al �rec:ho;'� �lás facul�des qu�Jl� �tén atribuidas 

V de ecueroo con kls fir ;;;'°t5 que� fueloo ex:_'?( 1 � 1 
Que, mediante ACTA 

N102+.2026-�íedla 

091de abril de 2026¡en·Seslón Ordinaria 
de Comisión Organizado��!1a universfud �!,-� Fr'Sntera,, 1.(ego de analizar la 
documentación presentadaJy de revisar �infonnes_técn� y legales�tndicados en los 

"' 'o\ ·� ¡. f ..., - ' considerandos de la presente Resolución, por_unanimidad.se acordó: AUTORIZAR el viaje al 
. del ' . . '·"\de·� . . / I o :L.:i--- ��-ue1 r.!- ....,�:J " D ble exterior pa,s, en comtSI0(1. ser\l70ClS', a r. ,..,.,f:l!J', ,.,_, . "-0.HJv �,upu, n.esponsa 

" - "' l.rC ·� - ... /,' • 11 
Técnico del Proyecto ''Ciencfa;'detiás del conocimiéñto'""náovo: Pef!ilvbiollctivo r actMdad 
antioxidante con enfoque /uim�,�Y,,análisis 

filogenétjco'!1e.�1es"' 
natiYos de páramo 

y bosques nublados de Piura �·el contexto'7ie cambio dlmJtiaJ y segurfiJ«J alimentaria� para 
� , J � ' ·� \:� # 

particif)ilr en el Simposio Internacional de'In� � Ciend8s./Jlol6gicas y Biotecnología: 
,.Innovación Biotecnológial: Fron� del�-&;;to� 14 Universidad de sooe, 
Sincelejo, Colombia, del 26 de abn1 al 01 de mayo de 2026. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 
Nº 06+2024-MINEDU y Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 
024-2026-SO-CO, de fecha 09 de abril de 2026. 
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'"Allo de la Esperanza y d r-ortaleclmiento de la l>emoc:Bda" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR el viaje al exterior del país, en comisión de servicios, 
al Dr. Wilson Manuel Castro Silupu, Responsable Técnico del Proyecto ''Oencia detrás del 
conocimiento· r:,ativo: Perfil bioactivo y actividad antioxidante con enfoque quimiométrico, y 
análisis fllogenético de frutales nativos de páramo ·y bosques nublados de Piura en el contexto 
de cambio dimático y seguridad alimentaria", para participar en el Simposio Internacional de 
Investigación en Ciencias Biológicas y Biotecnología: "Innovación Biotecnológica: Fronteras 
del Conocimiento" en la Universidad de Suae, Sincelejo, Colombia, del 26 de abril al 01 de 
mayo de 2026 .. 
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